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TOMA EN CONSIDERACIÓN

122/000097 Por la que se modifica el artículo 263 bis y se crea un nuevo artículo 282 bis en la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.
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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, ha tomado en consideración la Proposición
de Ley presentada por el Grupo Socialista del Congreso,
por la que se modifica el artículo 263 bis y se crea un
nuevo artículo 282 bis en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal (núm. expte. 122/000097), publicada en el «BOCG.
Congreso de los Diputados», serie B, núm. 116-1, de 23
de septiembre de 1997.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de diciem-
bre de 1997.—El Presidente del Congreso de los Diputa-
dos, Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.


